
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

01/08/2019 AL 31/08/2019 
 

 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 

 
01 

Recepción de solicitudes 
Trámite Servicio 

 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Préstamo de equipo, sonido o uso de las instalaciones del Taller de la Dirección de 
Cultura, según sea el caso descrito. 

20 
min. 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 

Sin Costo 
 
$160.00(Cientosesenta 

pesos00/100M.N.
) 

No aplica 
 
Tesorería 
Municipal 

Uso del préstamo 
según sea el caso. 

Tiempo acordado de la 
devolución. 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Público en 
general 

8:00 a 15:00 horas 
De lunes a viernes 

 
 ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Dirección de Cultura 

 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

Carretera Axtla-AhuacatitlaKm. 1,  Axtla de Terrazas, S.L.P. 4893610150 
  REQUISITOS 

 Solicitud por escrito.  
 Firmada y sellada en caso de alguna Dependencia Oficial  o institución pública. 

 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS SAN LUIS POTOSI. 
CAPITULO I De las Autoridades. ARTICULO 6, 14,  
TITULO CUARTO  
LA DESCENTRALIZACION CULTURAL HACIA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; DE LA 
CULTURA POPULAR E INDIGENA; DE LA ATENCION Y EL DESARROLLO CULTURAL 
PARA GRUPOS VULNERABLES; Y DE LOS NIÑOS, JOVENES Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 
CAPITULO I  
De la Descentralización Cultural Municipal ARTICULO 20. 21.  
CAPITULO III  
De la Atención y el Desarrollo Cultural para Grupos Vulnerables. ARTICULO 26. 
CAPITULO II  
De la Promoción y Gestión Cultural. ARTICULO 37. 
TITULO SEXTO  
DE LA COORDINACION CON LA FEDERACION, ESTADOS, MUNICIPIOS, Y DE LA 
VINCULACION CON OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y ORGANISMOS PRIVADOS  
CAPITULO UNICO  
ARTICULO 43 
CAPITULO  
De los Programas de Desarrollo Cultural Municipal  
ARTICULO 54, 55, 56, 57, 58 y 59. 

 

                           201910F01 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo.Bo. 
 

Profr. Antonio Reyes Martínez 
Director de Cultura 

 

Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 

Presidente Municipal Constitucional 

 
 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

 

201910F01 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

01/08/2019 AL 31/08/2019 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

01/08/2019 AL 31/08/2019 

 
 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/OS ERVICIO  CLASIFICACIÓN 

 
02 

Impartición de Curso de Guitarra. Trámite Servicio 
 X 

 DESCRIPCIÓNY OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Fortalecer la creación artística a 36 niños, jóvenes, adultos y personas con capacidades 
diferentes. 

20 
min. 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DELC OMPROBANTE 

Sin Costo 
 
$160.00(Cientosesenta 

pesos00/100M.N.
) 

No aplica 
 
Tesorería 
Municipal 

Manejo de instrumento musical. No aplica por ser un servicio 
social. 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

De 10 a 33 años 
de edad. 

17:00 a 18:00 horas 
Lunes, martes y miércoles 

 
 ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Casa de la Cultura 

 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

Carretera Axtla-AhuacatitlaKm. 1,  Axtla de Terrazas, S.L.P. 4893610150 
  REQUISITOS 

 Entregar copia fotostática del acta de nacimiento. 

 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS SAN LUIS POTOSI. 
CAPITULO I De las Autoridades. ARTICULO 6, 14,  
TITULO CUARTO  
LA DESCENTRALIZACION CULTURAL HACIA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; DE LA 
CULTURA POPULAR E INDIGENA; DE LA ATENCION Y EL DESARROLLO CULTURAL 
PARA GRUPOS VULNERABLES; Y DE LOS NIÑOS, JOVENES Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 
CAPITULO I  
De la Descentralización Cultural Municipal ARTICULO 20. 21.  
CAPITULO III  
De la Atención y el Desarrollo Cultural para Grupos Vulnerables. ARTICULO 26. 
CAPITULO II  
De la Promoción y Gestión Cultural. ARTICULO 37. 
TITULO SEXTO  
DE LA COORDINACION CON LA FEDERACION, ESTADOS, MUNICIPIOS, Y DE LA 
VINCULACION CON OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y ORGANISMOS PRIVADOS  
CAPITULO UNICO  
ARTICULO 43 
CAPITULO  
De los Programas de Desarrollo Cultural Municipal  
ARTICULO 54, 55, 56, 57, 58 y 59. 

 

                           201910F02 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo.Bo. 
 

Profr. Antonio Reyes Martínez 
Director de Cultura 

 

Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 

Presidente Municipal Constitucional 

 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

 

201910F02 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

CASA DE LA CULTURA 
LISTA DE ASISTENCIA DE GUITARRA 

LUNES, MARTES Y MIÉRCOLES 
16:00 A 18:00 HRS. 

MES:   AGOSTO  2019. 
 

  L M M L M M L M M L M M 

NO NOMBRE 5 6 11 12 13 14 19 20 21 26 27 28 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

 
INSTRUCTOR DEL CURSO TALLER 

 
C. LIBORIO BAUTISTA MARTÍNEZ 

 
Vo. Bo. 

 
PROFR. ANTONIO REYES MARTINEZ 

DIRECTOR DE CULTURA 

 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

 
01/08/2019 AL 31/08/2019 

 
 No.  NOMBRE DE LTRÁMITE Y/OS ERVICIO  CLASIFICACIÓN 

 
03 

Impartición de Curso de Teclado. Trámite Servicio 
 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Fortalecer la creación artística a 27 niños, jóvenes, adultos y personas con capacidades 
diferentes 

20 
min. 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 

Sin Costo 
 
$160.00(Cientosesenta 

pesos00/100M.N.
) 

No aplica 
 
Tesorería 
Municipal 

Manejo de instrumento musical. No aplica por ser un servicio 
social. 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

De 10 a 33 años 
de edad. 

17:00 a 18:00 horas 
Lunes, martes y miércoles 

 
 ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Casa de la Cultura 

 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

Carretera Axtla-AhuacatitlaKm. 1,  Axtla de Terrazas, S.L.P. 4893610150 
  REQUISITOS 

 Entregar copia fotostática del acta de nacimiento. 

 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS SAN LUIS POTOSI. 
CAPITULO I De las Autoridades. ARTICULO 6, 14,  
TITULO CUARTO  
LA DESCENTRALIZACION CULTURAL HACIA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; DE LA 
CULTURA POPULAR E INDIGENA; DE LA ATENCION Y EL DESARROLLO CULTURAL 
PARA GRUPOS VULNERABLES; Y DE LOS NIÑOS, JOVENES Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 
CAPITULO I  
De la Descentralización Cultural Municipal ARTICULO 20. 21.  
CAPITULO III  
De la Atención y el Desarrollo Cultural para Grupos Vulnerables. ARTICULO 26. 
CAPITULO II  
De la Promoción y Gestión Cultural. ARTICULO 37. 
TITULO SEXTO  
DE LA COORDINACION CON LA FEDERACION, ESTADOS, MUNICIPIOS, Y DE LA 
VINCULACION CON OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y ORGANISMOS PRIVADOS  
CAPITULO UNICO  
ARTICULO 43 
CAPITULO  
De los Programas de Desarrollo Cultural Municipal  
ARTICULO 54, 55, 56, 57, 58 y 59. 

 

                           201910F03 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo.Bo. 
 

Profr. Antonio Reyes Martínez 
Director de Cultura 

 

Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 

Presidente Municipal Constitucional 

 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

201910F03 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

 
CASA DE LA CULTURA 

LISTA DE ASISTENCIA DE TECLADO 
LUNES, MARTES Y MIÉRCOLES 

16:00 A 18:00 HRS. 

MES:   AGOSTO  2019. 
 
 

  L M M L M M L M M L M M 

NO NOMBRE 5 6 11 12 13 14 19 20 21 26 27 28 

              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              

 

 
INSTRUCTOR DEL CURSO TALLER 

 
 

 
Vo. Bo. 

 
PROFR. ANTONIO REYES MARTINEZ 

DIRECTOR DE CULTURA 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

 
01/08/2019 AL 31/08/2019 

 
 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 

 
04 

Impartición de Curso de Lengua y Cultura “Náhuatl” 
Trámite Servicio 

 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Fortalecer la creación artística a 10 niños, jóvenes, adultos y personas con capacidades 
diferentes 

20 
min. 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 

Sin Costo 
 
$160.00(Cientosesenta 

pesos00/100M.N.
) 

No aplica 
 
Tesorería 
Municipal 

Comprensión de la lengua 
náhuatl. 

No aplica por ser un servicio 
social. 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

De 9 a 11 años 
de edad. 

16:00 a 18:00 horas 
Lunes, miércoles y jueves. 

 
 ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Casa de la Cultura 

 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

Carretera Axtla-AhuacatitlaKm. 1,  Axtla de Terrazas, S.L.P. 4893610150 
  REQUISITOS 

 Entregar copia fotostática del acta de nacimiento. 

 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS SAN LUIS POTOSI. 
CAPITULO I De las Autoridades. ARTICULO 6, 14,  
TITULO CUARTO  
LA DESCENTRALIZACION CULTURAL HACIA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; DE LA 
CULTURA POPULAR E INDIGENA; DE LA ATENCION Y EL DESARROLLO CULTURAL 
PARA GRUPOS VULNERABLES; Y DE LOS NIÑOS, JOVENES Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 
CAPITULO I  
De la Descentralización Cultural Municipal ARTICULO 20. 21.  
CAPITULO III  
De la Atención y el Desarrollo Cultural para Grupos Vulnerables. ARTICULO 26. 
CAPITULO II  
De la Promoción y Gestión Cultural. ARTICULO 37. 
TITULO SEXTO  
DE LA COORDINACION CON LA FEDERACION, ESTADOS, MUNICIPIOS, Y DE LA 
VINCULACION CON OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y ORGANISMOS PRIVADOS  
CAPITULO UNICO  
ARTICULO 43 
CAPITULO  
De los Programas de Desarrollo Cultural Municipal  
ARTICULO 54, 55, 56, 57, 58 y 59. 

 

                           201910F04 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo.Bo. 
 

Profr. Antonio Reyes Martínez 
Director de Cultura 

 

Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 

Presidente Municipal Constitucional 

 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

 
 

201910F04 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

01/08/2019 AL 31/08/2019 

 
 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 

 
05 

Impartición de Curso de Pequeños Huapangueritos. Trámite Servicio 
 X 

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Fortalecer la creación artística a 14  niños, jóvenes, adultos y personas con capacidades 
diferentes 

20 
min. 

 COSTO  ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 

Sin Costo 
 
$160.00(Cientosesenta 

pesos00/100M.N.
) 

No aplica 
 
Tesorería 
Municipal 

Uso de instrumentos musicales 
(jarana, guitarra y violín) 

No aplica por ser un servicio 
social. 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

De 9 a 17 años 
de edad. 

16:00 a 19:00 horas 
Martes, jueves y viernes. 

 
 ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Casa de la Cultura 

 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

Carretera Axtla-AhuacatitlaKm. 1,  Axtla de Terrazas, S.L.P. 4893610150 
  REQUISITOS 

 Entregar copia fotostática del acta de nacimiento. 

 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS SAN LUIS POTOSI. 
CAPITULO I De las Autoridades. ARTICULO 6, 14,  
TITULO CUARTO  
LA DESCENTRALIZACION CULTURAL HACIA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; DE LA 
CULTURA POPULAR E INDIGENA; DE LA ATENCION Y EL DESARROLLO CULTURAL 
PARA GRUPOS VULNERABLES; Y DE LOS NIÑOS, JOVENES Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 
CAPITULO I  
De la Descentralización Cultural Municipal ARTICULO 20. 21.  
CAPITULO III  
De la Atención y el Desarrollo Cultural para Grupos Vulnerables. ARTICULO 26. 
CAPITULO II  
De la Promoción y Gestión Cultural. ARTICULO 37. 
TITULO SEXTO  
DE LA COORDINACION CON LA FEDERACION, ESTADOS, MUNICIPIOS, Y DE LA 
VINCULACION CON OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y ORGANISMOS PRIVADOS  
CAPITULO UNICO  
ARTICULO 43 
CAPITULO  
De los Programas de Desarrollo Cultural Municipal  
ARTICULO 54, 55, 56, 57, 58 y 59. 

 

                       201910F05 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo.Bo. 
 

Profr. Antonio Reyes Martínez 
Director de Cultura 

 

Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 

Presidente Municipal Constitucional 

 
 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

201910F05 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

01/08/2019 AL 31/08/2019 
 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 

 
06 

Contrato de Prestación de Servicios. Trámite Servicio 
 X  

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPODERESPUESTA 

Elaboración de 5 Contratos al mes que se celebran con tríos y/o grupos musicales, para 
su actuación musical en los domingos culturales. Asimismo se realiza pago por 

presentación a cargo de la tesorería municipal. 

25 
min. 

 COSTO 
por  

 ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 

Sin Costo el trámite. 
 

Tesorería 
Municipal 

Cheque expedido al 
representante. 

No aplica 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Público en 
general 

8:00 a 15:00 horas 
De lunes a viernes 

 
 ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Dirección de Cultura 

 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

Carretera Axtla-AhuacatitlaKm. 1,  Axtla de Terrazas, S.L.P. 4893610150 
  REQUISITOS 

 Copia fotostática de la Credencial de Elector. 

 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI. 
ARTICULO 29. Los reglamentos, bandos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que expidan los ayuntamientos 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, que deriven de la presente Ley y de 
las demás en materia municipal que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114 de la Constitución del Estado expida el Congreso Local, 
complementarán en lo conducente las disposiciones de las mismas y 
asegurarán en cuanto corresponda, la participación ciudadana y vecinal.  
La facultad de presentar las iniciativas correspondientes a las normas que 
deriven de lo consignado en el párrafo anterior corresponde:  
I. Al Presidente Municipal, regidores y síndicos;  
II. A las comisiones de Cabildo colegiadas o individuales, y  
III. A los ciudadanos vecinos del municipio.  
Las iniciativas correspondientes al presupuesto de egresos y sus reformas 
sólo podrá presentarse por los miembros del Ayuntamiento 

 

                           201910F06 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo.Bo. 
 

Profr. Antonio Reyes Martínez 
Director de Cultura 

 

Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 

Presidente Municipal Constitucional 

mailto:cultura2018-2021@outlook.com


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

 
 

Un Gobierno para todos 
Carretera Axtla - Ahuacatitla, Axtla de Terrazas, S.L.P. 

Tel. 4893610150   mail: cultura2018-2021@outlook.com 

 

01/08/2019 AL 31/08/2019 
 

 No.  NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO  CLASIFICACIÓN 

07 Contrato de Prestación de Servicios. Trámite Servicio 
 X  

 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO  TIEMPO DE RESPUESTA 

Elaboración de 2 Contratos al mes que se celebran con Instructores del Curso Taller de 
Teclado y Guitarra, así como Pequeños Huapangueritos. Pago que se realiza a cargo de 

la tesorería municipal. 

25 
min. 

 COSTO 
por  

 ÁREA DE PAGO  COMPROBANTE A OBTENER  VIGENCIA DEL COMPROBANTE 

Sin Costo el trámite. 
 

Tesorería 
Municipal 

Cheque expedido al Instructor. No aplica 

 USUARIOS  HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Público en 
general 

8:00 a 15:00 horas 
De lunes a viernes 

  ÁREA EN LA QUE SE REALIZA EL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Dirección de Cultura 

 UBICACIÓN DE LA OFICINA  NÚMERO TELEFÓNICO 

Carretera Axtla-AhuacatitlaKm. 1,  Axtla de Terrazas, S.L.P. 4893610150 
  REQUISITOS 

 Copia fotostática de la Credencial de Elector. 

 FUNDAMENTO JURÍDICO  FORMATO A UTILIZAR 
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI. 
ARTICULO 29. Los reglamentos, bandos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que expidan los ayuntamientos 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, que deriven de la presente Ley y de 
las demás en materia municipal que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114 de la Constitución del Estado expida el Congreso Local, 
complementarán en lo conducente las disposiciones de las mismas y 
asegurarán en cuanto corresponda, la participación ciudadana y vecinal.  
La facultad de presentar las iniciativas correspondientes a las normas que 
deriven de lo consignado en el párrafo anterior corresponde:  
I. Al Presidente Municipal, regidores y síndicos;  
II. A las comisiones de Cabildo colegiadas o individuales, y  
III. A los ciudadanos vecinos del municipio.  
Las iniciativas correspondientes al presupuesto de egresos y sus reformas 
sólo podrá presentarse por los miembros del Ayuntamiento 

 

                           201910F07 
 

 NOMBRE Y CARGO DEL 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
 Vo.Bo. 
 

Profr. Antonio Reyes Martínez 
Director de Cultura 

 

Lic. Jovanny de Jesús Ramón Cruz 

Presidente Municipal Constitucional 
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C O N T R A T O      D E      P R E S T A C I Ó N      D E      S E R V I C I O S      QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, S. L. P., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL       C. 
___________________________________,  SÍNDICO  MUNICIPAL  Y  A  QUIEN  EN  LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA EL C. _____________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO  
SE  LE  DENOMINARÁ   “EL  PRESTADOR  DE  SERVICIOS”. 
CONTRATO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  
 
 
 
 

A) DEL MUNICIPIO  
I.  Que es una entidad de carácter público, dotada con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma 
en régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 5 párrafo segundo y 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y demás artículos aplicables a la Ley Orgánica del 
municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.   
 
II.  Que para la celebración de este contrato cuenta con todas las facultades que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí le confiere.  
 
III. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, con el prestador de servicios C. 
__________________________________, el cual se desempeñará como INSTRUCTOR DEL CURSO TALLER 
DE GUITARRA Y TECLADO que se impartirán en la CASA DE LA CULTURA en las instalaciones de la Dirección 
de Cultura, UBICADA EN CARRETERA AXTLA – AHUACATITLA KM. 1. 
 
IV.  Que conoce y acepta en todos sus términos, los lineamientos, normatividad y políticas conforme a las 
cuales se realiza el presente contrato.  
 
V.  Que señala como domicilio legal para efectos del presente contrato el ubicado actualmente en Calle 5 de 
mayo número 15, Zona Centro, Axtla de Terrazas, S.L.P., con R.F.C.  MAT850101CJ2.  
 

B) DEL PRESTADOR DE SERVICIOS   
I.  Declara  “EL  PRESTADOR  DE  SERVICIOS”,  que  es  una  persona  física,  con domicilio en 
________________________________________________________________, mismo que se identifica con 
copia simple de credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral.  
 
II.  Declara “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, que es su voluntad prestar los servicios como INSTRUCTOR DEL 
CURSO TALLER DE GUITARRA Y TECLADO, mismo que comprenderán del 01 AL 31 DEL MES DE 
______________________ DE 2019,en la CASA DE LA CULTURA, UBICADA EN CARRETERA AXTLA – 
AHUACATITLA KM. 1. 
 
III.  Que conoce y acepta en todos sus términos los lineamientos, normatividad y políticas conforme a las 
cuales se realiza el presente contrato.  

D E C L A R A C I O N E S  
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PRIMERA.-  Convienen las partes, que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” realizará el servicio como 

INSTRUCTOR DEL CURSO TALLER DE GUITARRA Y TECLADO, CON ALUMNOS DE 10 A 33 AÑOS DE EDAD, 
mismo que comprenderá del 01 AL 31 DEL MES DE _________________ DE 2019,en la CASA DE LA 
CULTURA.  

SEGUNDA.-“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a prestar el servicio como INSTRUCTOR DEL CURSO 
TALLER DE GUITARRA Y TECLADO descrita en la cláusula primera cumpliendo DURANTE LOS DÍAS LUNES, 
MARTES Y MIÉRCOLES, CON HORARIO DE 16:00 HRS. A 18:00 HRS. 

TERCERA.- LA CASA DE LA CULTURA otorga en CALIDAD DE PRÉSTAMO Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES LOS 
INSTRUMENTOS MUSICALES QUE CONSISTEN EN GUITARRAS Y TECLADOS,para uso exclusivo del Curso 
Taller a impartir en la Casa de la Cultura, devolviéndolo en las mismas condiciones del préstamo, por el 
tiempo de permanencia del mismo. 

CUARTA.-“EL MUNICIPIO” se obliga a pagar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, la cantidad de 
$_______________ (____________________________________________ PESOS 00/100 M.N.), por la 
impartición del Curso Taller de Guitarra y Teclado. 

QUINTA.-  Convienen las partes que el lugar de pago será el ubicado en las oficinas de la Tesorería Municipal, 
el día 30 de cada mes de 2019, mediante cheque de la Institución Bancaria denominada BANORTE.  

SEXTA.-  Para todo lo no previsto en este contrato se establecerá a lo que sobre el particular establezca el 
Código Civil del Estado de San Luis Potosí. Para dirimir cualquier controversia derivada de la falta de 
cumplimiento, interpretación, rescisión o cualquier otra diligencia relacionada con éste; ambas partes están 
de acuerdo en someterse a los tribunales de esta ciudad renunciando al fuero o competencia que por razón 
del domicilio les pudiere corresponder en el futuro.  

Conforme con el contenido de este instrumento, lo firman y ratifican ante los testigos que aparecen al calce, 
agregando que el contrato se celebró sin existir error, dolo, violencia de la voluntad que afecte su validez.  

Axtla de Terrazas, S.L.P., a _____ de _________________ de 2019.  

 

“PRESTADOR DE SERVICIOS”  

_________________________ 

                         “EL  MUNICIPIO”  

_________________________ 

“TESORERO MUNICIPAL”  

_________________________ 

        “SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO”  

_________________________ 

 

 

 

C L Á U S U L A S 
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C O N T R A T O      D E      P R E S T A C I Ó N      D E      S E R V I C I O S      QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, S. L. P., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL       C. 
__________________________________,  SÍNDICO  MUNICIPAL  Y  A  QUIEN  EN  LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA EL C.________________________________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ   “EL  PRESTADOR  DE  SERVICIOS”. 
CONTRATO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  
 
 
 

A) DEL MUNICIPIO  
I.  Que es una entidad de carácter público, dotada con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma 
en régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 5 párrafo segundo y 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y demás artículos aplicables a la Ley Orgánica del 
municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.   
 
II.  Que para la celebración de este contrato cuenta con todas las facultades que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí le confiere.  
 
III. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, con el prestador de servicios C. 
____________________________, el cual se desempeñará como INSTRUCTOR DEL CURSO TALLER DE 
PEQUEÑOS HUAPANGUERITOS que se impartirán en la CASA DE LA CULTURA en las instalaciones de la 
Dirección de Cultura, UBICADA EN CARRETERA AXTLA – AHUACATITLA KM. 1. 
 
IV.  Que conoce y acepta en todos sus términos, los lineamientos, normatividad y políticas conforme a las 
cuales se realiza el presente contrato.  
 
V.  Que señala como domicilio legal para efectos del presente contrato el ubicado actualmente en Calle 5 de 
mayo número 15, Zona Centro, Axtla de Terrazas, S.L.P., con R.F.C.  MAT850101CJ2.  
 

B) DEL PRESTADOR DE SERVICIOS   
I.  Declara  “EL  PRESTADOR  DE  SERVICIOS”,  que  es  una  persona  física,  con domicilio en 
___________________________________________________________, mismo que se identifica con copia 
simple de credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral.  
 
II.  Declara “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, que es su voluntad prestar los servicios como INSTRUCTOR DEL 
CURSO TALLER “PEQUEÑOS HUAPANGUERITOS”, mismo que comprenderán del 01 AL 31 DEL MES DE 
_______________ DE 2019,en la CASA DE LA CULTURA, UBICADA EN CARRETERA AXTLA – AHUACATITLA 
KM. 1. 
 
III.  Que conoce y acepta en todos sus términos los lineamientos, normatividad y políticas conforme a las 
cuales se realiza el presente contrato.  
 
 

D E C L A R A C I O N E S  
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PRIMERA.-  Convienen las partes, que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” realizará el servicio como 
INSTRUCTOR DEL CURSO TALLER DE PEQUEÑOS HUAPANGUERITOS, CON ALUMNOS DE 8 A 17 AÑOS DE 

EDAD, mismo que comprenderá del 01 AL 31 DEL MES DE _______________ DE 2019,en la CASA DE LA 
CULTURA.  
 

SEGUNDA.-“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a prestar el servicio como INSTRUCTOR DEL CURSO 
TALLER DE PEQUEÑOS HUAPANGUERITOS descrita en la cláusula primera cumpliendo DURANTE LOS DÍAS 
MARTES, JUEVES Y VIERNES, CON HORARIO DE 16:00 HRS. A 19:00 HRS. 
 
TERCERA.- LA CASA DE LA CULTURA otorga en CALIDAD DE PRÉSTAMO Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES LOS 
INSTRUMENTOS MUSICALES QUE CONSISTEN EN QUINTAS HUAPANGUERAS, JARANAS Y VIOLINES,para uso 
exclusivo del Curso Taller a impartir en la Casa de la Cultura, devolviéndolo en las mismas condiciones del 
préstamo, por el tiempo de permanencia del mismo. 
 

CUARTA.-“EL MUNICIPIO” se obliga a pagar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, la cantidad de 
$________________ (___________________________________________ PESOS 00/100 M.N.), por la 
impartición del Curso Taller de pequeños huapangueritos al mes. 
 

QUINTA.-  Convienen las partes que el lugar de pago será el ubicado en las oficinas de la Tesorería Municipal, 
el día 30 de cada mes de 2019, mediante cheque de la Institución Bancaria denominada BANORTE.  
 

SEXTA.-  Para todo lo no previsto en este contrato se establecerá a lo que sobre el particular establezca el 
Código Civil del Estado de San Luis Potosí. Para dirimir cualquier controversia derivada de la falta de 
cumplimiento, interpretación, rescisión o cualquier otra diligencia relacionada con éste; ambas partes están 
de acuerdo en someterse a los tribunales de esta ciudad renunciando al fuero o competencia que por razón 
del domicilio les pudiere corresponder en el futuro.  
 

Conforme con el contenido de este instrumento, lo firman y ratifican ante los testigos que aparecen al calce, 
agregando que el contrato se celebró sin existir error, dolo, violencia de la voluntad que afecte su validez.  
 

Axtla de Terrazas, S.L.P., a _____ de _________________ de 2019.  
 

 

“PRESTADOR DE SERVICIOS”  
 

_________________________ 

                         “EL  MUNICIPIO”  
 

_________________________ 
“TESORERO MUNICIPAL”  

 

_________________________ 

 

        “SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO”  
 

_________________________ 
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